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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 28 de noviembre de 2008.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 4806

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-

caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el perí-
odo de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se proce-
derá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de
los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de
la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio,
B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que origine la recaudación
en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Soria, 28 de noviembre de 2008.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 4807

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LLEIDA

Soria, 25 de noviembre de 2008.–  La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 4747b

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.



El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que

origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

Soria, 2 de diciembre de 2008.–  La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 4816



ADMINISTRACIÓN ESTATAL
DE AGENCIA TRIBUTARIA

INICIO DEL TRÁMITE DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
No adjudicación directa: S2008R427600100103

Celebrada la subasta S2008R4276001001 el día
10/11/2008 en Salón de Actos de la Delegación de la AEAT
de Soria, y habiendo quedado sin adjudicar los bienes inclui-
dos en el lote que a continuación se indica, se anuncia que
conforme a lo dispuesto en los artículos 104.7 y 107 del Re-
glamento General de Recaudación, aprobado por Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, queda abierto el trámite de ad-
judicación directa, por un plazo máximo de 6 meses, a contar
desde el día de celebración de la subasta. La descripción de

los bienes que van a ser objeto de enajenación mediante ad-
judicación directa es la siguiente:

LOTE nº: 1
Importe del depósito para adjudicación directa: 9.731,13 e
No hay precio mínimo de adjudicación.

Bien nº 1
Tipo de Bien: Garaje
Título Jurídico: Pleno dominio
Localización: C/ Postas, 7. 42002 Soria
Inscripción: Registro número 1 de Soria. Tomo: 1724 Li-

bro: 416 Folio: 16  Finca: 4949 Inscripción: 2ª
Valoración: 39.434,95 e
Cargas: No constan cargas.
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INSTITUTO DE EMPLEO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-
solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el
Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11
de abril), dispone de 30 días desde la publicación de este edic-
to para interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Prestaciones, la preceptiva Reclamación Previa a la vía ju-
risdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Publico de Empleo Estatal.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de

noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 2 de diciembre de 2008.–  La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 4817

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Soria, 1 diciembre 2008.– El Director Provincial, Pedro Jiménez Tapia. 4805



Descripción: Cochera derecha, entrando en la planta ba-
ja, de la casa sita en Soria, en la calle Postas, número 7. Tiene
una superficie útil de cuarenta y tres metros y dieciocho decí-
metros cuadrados. Linda: por arriba, con la vivienda izquier-
da del piso primero (finca registral nº 4.953); por la derecha en-
trando, con cobertizo de Nemesio Valero; por la izquierda, con
portal y escalera de la casa; por la espalda, con almacén gra-
nero (finca registral nº 4.951) y por el frente, con calle Postas. 

Le corresponde una cuota de participación con relación
al total valor del inmueble de seis enteros y sesenta y siete cen-
tésimas por ciento.

Bien nº 2
Tipo de Bien: Otros.
Título Jurídico: Pleno dominio.
Localización: C/ Postas, 7. 42001 Soria.
Inscripción: Registro número 1 de Soria. Tomo: 1724 Li-

bro: 416 Folio: 20 Finca: 4951 Inscripción: 2
Valoración: 57.876,43 e
Cargas: No constan cargas.
Descripción:
Almacén granero, en la trasera de la casa sita en Soria, en

la calle Postas, nº 7. Tiene una superficie útil de sesenta y cin-
co metros cuadrados. Linda: por la derecha entrando, con la
de Nemesio Valero; por la izquierda, con corral y callejón de
salida de la casa de la calle Real nº 14, propiedad de Felipa
Acebes; por la espalda, con corral de la casa de la calle Real nº
16 de don Pedro y don Félix Labanda Egido, y por el frente,
con portal de entrada y trasera de la casa.

Le corresponde una cuota de participación con relación
al total del inmueble de seis enteros y sesenta y seis centésimas
por ciento.

El plazo de presentación de ofertas será hasta el día
10/12/2008. Las ofertas se deberán presentar en sobre cerrado
en registro AEAT Delegación de Soria y deberán ir acompaña-
das del depósito indicado.

Se podrán presentar ofertas a través de la página Web de
la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la par-
ticipación por vía telemática en procedimientos de enajenación
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que
asignará un número de referencia completo (NRC) que permi-
ta su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/05/02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, es-
te depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine esta falta de pago.

Transcurrido el plazo de presentación de ofertas, en el
plazo máximo de cinco días hábiles, se reunirá la Mesa de su-
basta para proceder a la verificación de las ofertas que se hu-

bieran presentado, pudiendo considerar, en su caso, que di-
chas ofertas no se ajustan, en ese momento, a las mejores con-
diciones económicas y decidir extender el plazo de presenta-
ción de ofertas, respetando el límite total de seis meses, com-
putados desde la fecha de la celebración de la subasta.

Soria, 10 de noviembre de 2008.– El Presidente de la Me-
sa, Emiliano Borobio García. 4794

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
SORIA

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 21 de noviembre de 2008, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, con varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato del Suministro e Instalación de Señalización
Turística y Monumental para el Municipio de Soria, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 22/2008 LCSP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de Se-

ñalización Turística y Monumental para el Municipio de Soria.
b) Lugar de ejecución: Soria.
c) Duración del contrato: El suministro y la instalación

de todas las señales deberá estar finalizado antes del 15 de
marzo de 2009.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 79.604,08 euros, y 15.162,68 euros corres-

pondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
5. Garantía provisional 2.388,12 e.
6. Obtención de documentación.
a) Copistería: Copiadoras Digitales de Soria, S.L.
b) Domicilio: Plaza del Rosario nº 3.
c) Localidad y código postal: 42002 Soria.
d) Teléfono: 975 21 30 54 / 975 21 30 86
e) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el úl-

timo día de presentación de plicas.
7. Obtención de información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos

Generales.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9
c) Localidad y código postal: Soria, 42071
d) Teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00
e) Fax: 975 23 41 80
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e) Fecha límite de obtención de información: hasta el úl-
timo día de presentación de plicas.

8. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios de adjudicación directamente relacionados con
el objeto del contrato, definidos en la cláusula vigesimotercera
del pliego administrativo.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a

partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

b) Documentación a presentar: recogida en la cláusula
séptima del pliego.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos

Generales, Sección de Contratación
2ª Domicilio: Plaza Mayor n° 9.
3ª Localidad y código postal: Soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
c) Localidad: Soria.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 13,00
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.ayto-soria.org.

Soria, 26 de noviembre de 2008.– El Alcalde, Carlos Mar-
tínez Mínguez. 4797

COVALEDA
Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 26

de noviembre de 2008, se ha aprobado sacar a licitación el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares de 27 de agosto
de 2008, que han de regir el procedimiento abierto, de carácter
ordinario, oferta económica mas ventajosa para la venta de las
parcelas P5-A, P-6, P-10 A, P20-B, P-33, y parcela regularizada
P- 28 y P-30 sitas en el P.I de Cabañares de esta localidad anun-
ciándose su licitación conforme al siguiente:

ANUNCIO
1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda
b) Dependencia que tramita: Secretaría.
2.- Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato la

venta de las siguientes parcelas, bienes patrimoniales del
Ayuntamiento de Covaleda:

PARCELA P-5 A
Superficie 1725 m2.
Linderos: Norte: Línea recta de 69.83 mts. con la carrete-

ra SO-851.

Sur: Línea recta 86.41 mts. con la calle de nueva apertura.
Este: Línea recta de 49.75 mts. con la parcela P-5 B.
Oeste: Coincide con el lindero Sur.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.
Cargas y gravámenes no tiene.
Rentas no produce, ni tiene arrendatarios.
Valor registrado 5.264,87 e.
Inscrita en el Registro de la Propiedad Tomo 1619, Libro

22, Folio 164, Alta por Segregación.
Destino de la parcela será uno de los siguientes:
Construcción de almacén para empresa de transporte y

mercancías.
Construcción de nave para almacén de piensos y maqui-

naria.
Construcción de almacén para empresa de la madera y

trabajos forestales.
Construcción de almacén para empresa de manteni-

miento de instalaciones eléctricas.
Construcción de instalaciones para empresa de auto la-

vado de vehículos.

PARCELA P-6
Superficie 1477 m2.
Linderos: Norte: Línea recta de 58.4 metros con parcelas

P5-G, P-5-F, P5-E y P5-C.
Sur: Línea curva de radio 12 y cuerda 18,23 metros con

calles T y S de nueva apertura.
Este: Línea recta de 37.41 metros con la calle S.
Oeste: Línea recta de 11.15 metros con la parcela P-5 N y

linea recta 36,77 metros con calle T.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial
Cargas y gravámenes no tiene.
Rentas no produce, ni tiene arrendatarios.
Valor registrado 18.730,00 e.
Destino de la parcela para ampliación de empresa de

transformados de la madera fabricación de palet.

PARCELA P10-A
Superficie 1382 m2.
Linderos: Norte: línea recta de 36,96 metros con parcela P-9.
Sur: línea curva de 32,94 metros con calle.
Este: línea recta de 19,84 metros con parcela P-20B y

24,56 metros con parcela P-11.
Oeste: en línea de 40,55 metros con parcela referencia ca-

tastral 8933002WM0483S0001PO.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.
Cargas y gravámenes.
Rentas no produce, ni tiene arrendatarios.
Valor registrado 1.402,76 e.
Inscrita en el Registro de la Propiedad Tomo 840, Libro

5, Folio 77 vuelto, Finca 572 inscripción 3ª.
Destino de la parcela será uno de los siguientes:
Construcción de almacén para empresa de transporte y

mercancías.
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Construcción de nave para almacén de piensos y maqui-
naria.

Construcción de almacén, para empresa de la madera y
trabajos forestales.

Construcción de almacén para empresa de manteni-
miento de instalaciones eléctricas.

Construcción de instalaciones para empresa de auto la-
vado de vehículos.

PARCELA P20-B
Superficie 915 m2.
Linderos: Norte: línea recta de 46,65 metros con parcela

P11 y 5,32 metros con Centro Transformador.
Sur: línea recta de 42,65 metros con calle.
Este: línea de 14,73 metros con calle P y 5,92 metros con

Centro Transformador.
Oeste: línea de 19,84 metros con parcela P-10A.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.
Cargas y gravámenes no tiene.
Rentas no produce, ni tiene arrendatarios.
Valor registrado 160,386 e.
Inscrita en el Registro de la Propiedad Tomo 840, Libro

5, Folio 77 vuelto, Finca 572 inscripción 3ª.
Destino de la parcela será uno de los siguientes:
Construcción de almacén para empresa de transporte y

mercancías.
Construcción de nave para, almacén, de piensos y ma-

quinaria.
Construcción de almacén para empresa de la madera y

trabajos forestales.
Construcción de almacén para empresa de manteni-

miento de instalaciones eléctricas.
Construcción de instalaciones para empresa de auto la-

vado de vehículos.

PARCELA P-33
Superficie 1986 m2.
Linderos: Norte: con calle pública.
Sur: con parcela 31.
Este: con terreno de Ayuntamiento.
Oeste: con calle pública.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.
Cargas y gravámenes no tiene.
Rentas no produce, ni tiene arrendatarios: levantado con

fecha 26-3-2008.
Valor registrado 14.020,00 e.
Inscrita en el Registro de la Propiedad Tomo 840, Libro

5, Folio 106, Finca 601 inscripción 1ª.
Destino de la parcela será uno de los siguientes:
Construcción de almacén para empresa de transporte y

mercancías.
Construcción de nave para almacén de piensos y maqui-

naria.
Construcción de almacén para empresa de la madera y

trabajos forestales.

Construcción de almacén para empresa de manteni-
miento de instalaciones eléctricas.

PARCELA REGULARIZADA P28 y P-30
Superficie 2.121 m2.
Linderos: Norte con parcela 31 y con calle pública.
Sur con terreno municipal lindante con carretera SO 117.
Este con terreno del Ayuntamiento.
Oeste con calle pública.
Propiedad del Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.
Cargas y gravámenes no tiene.
Rentas no produce ni tiene arrendamientos.
Valor 13.630,00 e.
Inscritas en el Registro de la Propiedad P-28 Tomo 1619,

Libro 22, Folio 159, Finca 2448 inscripción 1ª y P-30 no inscri-
ta. Pendiente inscripción la parcela regularizada.

Destino de la parcela será uno de los siguientes:
Instalación de empresa con construcción de nave desti-

nada a la fabricación de muebles de madera.
3.- Duración del contrato: Con la firma del contrato se en-

tiende recepcionada la parcela y en correcto estado.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
- Tramitación: ordinaria.
- Procedimiento: abierto.
- Forma: oferta económicamente más ventajosa.
5.- Tipo de licitación: El tipo de licitación se fija para cada

parcela en la cantidad de:
Parcela P5-A 37.950 e más el IVA que podrá ser mejora-

do al alza.
Parcela P-6 44.310 e más el IVA que podrá ser mejorado

al alza.
Parcela P-8 22.418 e más el IVA que podrá ser mejorado

al alza.
Parcela P-10A 30.404 e más el IVA que podrá ser mejora-

do al alza.
Parcela P-20B 20.130 e más el IVA que podrá ser mejora-

do al alza.
En el precio se consideran excluidos todas las cuotas y los

eventuales recargos correspondientes a los tributos que puedan
devengarse, incluso el Impuesto sobre el valor añadido.

6.- Garantías: La fianza provisional se establece en el 2%,
la definitiva se establece en el 5% del importe de adjudicación
y la complementaria que se puede exigir en el 5%.

7.- Obtención de documentación e información:
- Entidad: Ayuntamiento de Covaleda (Soria).
- Domicilio: Plaza Mayor, 1.
- Código postal: 42157.
- Teléfono: 975370000 y 975370001.
- Fax: 975370267.
- Página Web www.covaleda.es.
8.- Presentación de ofertas: En la Secretaría del Ayunta-

miento, durante el plazo de 26 días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
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de la Provincia, desde las nueve a las catorce horas. Si el últi-
mo día fuese sábado, se ampliará al inmediato hábil siguiente.

9.- Apertura de plicas: Tendrá lugar el acto público en la
Casa Consistorial al día siguiente en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, si fuese sábado, será el inme-
diato hábil siguiente.

10.- Modelo de Proposición. Las proposiciones para tomar
parte en el expediente se presentarán en sobre cerrado y se
ajustarán al modelo siguiente:

Don ...................................................., mayor de edad, veci-
no de .................. con domicilio en ...................................., titular
del DNI. n ° ........, expedido con fecha ................; en nombre
propio (o en representación de .................................................;
vecino de .................., con domicilio en ....................................
conforme acredito con Poder Bastanteado) enterado del con-
curso tramitado para enajenar mediante procedimiento abier-
to las parcelas P5-A, P-6, P-10, P20-B, P-33 y parcela regulari-
zada P-28 y P-30 en el Polígono Industrial de Cabañares (So-
ria), se compromete a adquirir la parcela: ..................:

- En el precio de .................................... (..................)
- Inversión del Proyecto a realizar con indicación de los

puestos de trabajo, maquinaria y obra a realizar ......................
- Destinando la parcela a ....................................
Declarando conocer y aceptar las condiciones de compra

establecidas en el presente pliego de condiciones y en la Orde-
nanza sobre Uso y Gestión de las áreas industriales de Covaleda.

Firma.
Documentos que permitan a la Mesa de Contratación va-

lorar las condiciones de las ofertas según los criterios de adju-
dicación.

11.- Documentación. Lo que se enumera en el Pliego de
Condiciones económico-administrativas, en la base 14.

12.- Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del adjudica-
tario.

13.- Régimen sancionador. El previsto en el pliego de con-
diciones.

14.- Obligaciones del adquirente. El adquirente queda obli-
gado a:

a) Destinar el terreno adquirido al establecimiento o des-
arrollo de la actividad industrial o empresarial especificada en
el pliego como destino de la parcela y que por el adjudicatario
se ha hecho constar en la oferta, todo ello con plena sujeción a
este pliego y a la Ordenanza sobre uso y gestión de áreas in-
dustriales de Covaleda, esta Ordenanza se une como anexo II
al presente pliego.

b) Indemnizar a terceros o al Ayuntamiento de Covaleda
por los daños y perjuicios que puedan producirse por el uso
de este terreno y las instalaciones y actividades que en el se si-
túen o desarrollen.

c) Devolver el terreno con los elementos que por acce-
sión en el se encuentren, al Ayuntamiento de Covaleda en el
supuesto de reversión, sin coste alguno para este. Facilitar
cuantos datos e informes le sean requeridos por el Ayunta-
miento de Covaleda, así como permitir su labor inspectora.

d) Cumplir cualquier obligación o disposición aplicable
contenida en la Ordenanza Reguladora del Uso y Gestión de
las Áreas Industriales de Covaleda, y, en particular, sus artícu-
los 1 a 9, y 16 a 20, todos ellos inclusive. La presentación de
Proposición en esta subasta supondrá la manifestación por

parte del licitador de su conocimiento y aceptación de la Cláu-
sulas contenidas en la meritada Ordenanza.

e) Indemnizar al Ayuntamiento de Covaleda, en el su-
puesto de reversión de la finca, en la. cuantía prevista en la
cláusula del presente pliego.

f) Establecer el domicilio social de la industria o empre-
sa en Covaleda.

g) Los trabajadores que deban ser contratados para la in-
dustria estarán preferiblemente empadronados en Covaleda.

h) Los vehículos que posea la empresa o industria debe-
rán ser dados de alta en el Padrón Municipal de Vehículos de
Covaleda.

i) Cualquier otra obligación que así se recoja en la nor-
mativa vigente o en el presente pliego.

15.- Cláusula de reversión.
1.- La reversión automática de la parcela enajenada se pro-

ducirá cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Incumplimiento por parte del adjudicatario, o bien de

sus herederos, de una o varias de las obligaciones contendidas
en la Ordenanza Reguladora del Uso y Gestión de áreas In-
dustrial de Covaleda. o en el presente pliego.

b) Que la industria o instalación no se pusiese en marcha
en el plazo de tres años desde su adjudicación.

c) Que la industria o instalación se paralizase por un pe-
ríodo superior a cinco años consecutivos.

2.- La reversión de la parcela conllevará también la de las
edificaciones e instalaciones que en ella se encuentren, todo lo
cual acrecentará el patrimonio municipal, sin indemnización
alguna para el adjudicatario.

3.- Así mismo, la reversión generará a favor del Ayunta-
miento de Covaleda el derecho a percibir una indemnización
a abonar por el adquirente; o sus sucesores, de una cuantía re-
sultante de multiplicar el tipo de adjudicación por los años en
que el terreno estuvo en su poder.

16.- Posposición de la cláusula de reversión. Con indepen-
dencia de lo establecido al respecto en la Ordenanza Regula-
dora del Uso y Gestión de las áreas Industriales de Covaleda,
no podrá acordarse la posposición de la Cláusula de reversión
precedente si no se deposita en este Ayuntamiento y a su favor
una póliza de riesgo y caución de la cuantía resultante de mul-
tiplicar el tipo de adjudicación por los años en que el terreno
estuvo en poder del adjudicatario.

17.- Derechos de tanteo y retracto.
Será aplicable en el presente caso, y en cuanto a los de-

rechos de tanteo y retracto, lo prevenido en el art. 9 de la Or-
denanza Reguladora del Uso y Gestión de las Áreas Indus-
triales de Covaleda.

18.- Criterios base de la adjudicación.
1. Los criterios y el baremo que se tendrán en cuenta por la

Mesa y que ha de servir de base a la adjudicación del contrato se-
rán, por orden decreciente de importancia, los siguientes:

1.- Precio: Se valorará con 50 puntos el precio más alto
ofertado, con cero puntos el que cubre el tipo de licitación y las
plicas intermedias la parte proporcional.

2.- El proyecto de inversión a ejecutar: hasta un máximo
10 puntos.
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Los puntos señalados tienen el carácter de máximos, y se
otorgarán al proponente que mejor oferta haga en relación con ca-
da uno de los criterios señalados, reduciéndose progresivamente
a las siguientes mejores ofertas en relación con cada criterio.

19.- Perfil del Contratante donde figuran las informaciones re-
lativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: pagi-
na Web www.covaleda.es

Covaleda, 28 de noviembre de 2008.– El Alcalde, José
Antonio de Miguel Camarero. 4774

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 26-
11-2008 se aprobó el proyecto  técnico de “Proyecto técnico de Re-
novación Infraestructuras de Saneamiento en Covaleda, fase V”
por importe de 134.000 e redactado por el Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos D. Alberto Vergara, obra subvencionada por la
Consejería de Interior y Justicia. Orden IYJ/902, por la que se
conceden ayudas a municipios que cuenten con servidos supra-
municipales, con cargo al Fondo de Cooperación Local.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 5 de noviembre de 2008.– El Alcalde, José An-
tonio de Miguel Camarero. 4804

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado con fecha 2 de di-

ciembre de 2008, la resolución que literalmente se transcribe:
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de ad-

misión en las pruebas de selección personal para la provisión
en propiedad de la plaza siguiente:

- Subgrupo: C1; Clasificación: Administración General;
Subescala: Administrativa; Número de vacantes: 1; Denomi-
nación: Administrativo.

De conformidad con las bases de la convocatoria apro-
badas junto con la convocatoria por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de fecha 24 de octubre de 2008, y en virtud de
cuanto dispone el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, y del artículo 21.1.g), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de

aspirantes admitidos y excluidos:
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
- D. José Antonio Sala Lucas.
EXCLUIDOS:
- Ninguno.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para subsanar las fal-
tas o acompañar los documentos preceptivos que hayan moti-
vado su no admisión.

SEGUNDO. La composición del Tribunal calificador es
la siguiente:

- Presidente: Dª. Mª Jesús Lafuente Molinero (Secretaria
Interventora).

- Suplente: Dª. Olga Pérez Gómez.
- Vocal: Dª. María del Carmen Barrio Muñoz.
- Suplente: D. Rafael B. García González.
- Vocal: D. Javier García Matute.
- Suplente: D. Mª Jesús Pérez Martínez.
- Vocal: D. Mª Antonia Gómez Sanz.
- Suplente: D. Irene Noguera Gisbert.
- Secretario: D. Carlos Lafuente Molinero.
TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos

y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Jesús Elvira Martín,
en San Leonardo, a 2 de diciembre de 2008; de lo que, como Se-
cretario, doy fe. Ante mí, El Alcalde, Jesús Elvira Martín. El Se-
cretario, Carlos Lafuente Molinero. 4827

ALMAZÁN
No habiéndose presentado reclamación alguna a los ex-

pedientes de modificación de las Ordenanzas Fiscales que lue-
go se citan, aprobadas provisionalmente por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 6 de octubre de 2008, se
elevan a definitivas conforme a lo dispuesto en el artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose, a continuación, íntegramente el texto
con las modificaciones introducidas, cuya entrada en vigor
tendrá efecto a fecha 1 de enero de 2009, excepto la Ordenan-
za Fiscal nº 29 reguladora de los precios públicos por presta-
ción del servicio de escuela de música, cuya entrada en vigor
será de aplicación en el curso académico 2009-2010.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.
TASA POR APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y CALAS

EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, INCLUSIVE
CARRETERAS Y DEMÁS VÍAS PÚBLICAS LOCALES,

PARA LA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS, CONDUCCIONES
Y OTRAS INSTALACIONES, ASÍ COMO CUALQUIER

REMOCIÓN DE PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA
Artículo 5: Cuota tributaria.
La tarifa a aplicar por esta tasa por la realización de los

distintos aprovechamientos, regulados en esta Ordenanza, se-
rá la siguiente:

Calles-categoría
1ª 2ª 3ª

euros
1) Por cada metro lineal de zanja al día 1,04 0,78 0,52
2) El importe mínimo de los derechos a liquidar será de cinco
metros y un día.
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3) La remoción de pavimento de cualquier clase se considera-
rá a efectos de esta Ordenanza como zanjas y tributarán por
los conceptos anteriormente expuestos.
4) Los derechos y tasas de esta Ordenanza son compatibles con la
percepción de cualquier otras, por razón de obras, ocupación de
vía pública, etc. regulados en sus ordenanzas correspondientes.

ORDENANZA FISCAL Nº 2
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA

Y RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA.
Artículo 6: Cuota tributaria.
Las cuotas a pagar por la retirada de vehículos son las si-

guientes:
- Uso de grúa y traslado: 18,76 euros
- Cada día o fracción de permanencia en depósito: 3,13

euros
- Retirada del mecanismo de inmovilización: 12,50 euros
El importe de las cuotas consignadas anteriormente, se-

rá exigido y se hará efectivo al recuperarse el vehículo o al so-
licitarse la retirada del medio mecánico de inmovilización, por
su conductor o titular, sin cuyo requisito no será entregado o,
en su caso, liberado, todo ello sin perjuicio de su devolución,
si ulteriormente se declarase la improcedencia del pago.

ORDENANZA FISCAL Nº 3
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN

DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL
CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,

ESCOMROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS,
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Artículo 6: Cuota tributaria.
Calles-categoría

1ª 2ª 3ª
1. Por cada m2 o fracción de la vía pública cerrada con valla, 

se satisfará al día 0,21euros 0,16 euros 0,10 euros
2. Por cada puntal o asnilla que se instale para apeos, sosteni-

miento de edificios ruinosos, al día 0,21euros 0,16 euros 0,10 euros
3. Por cada m2 de vía pública ocupado por andamios se satisfará 

al día 0,78 euros 0,52 euros 0.31 euros
4. Por cada m2 o fracción de vía pública ocupada por cordeles 

o similares se satisfará al día 0,31 euros 0,21 euros 0,16 euros
5. Por cada m2 de ocupación de la vía pública con escombros, 

materiales de construcción mercancías o envases durante los 
tres primeros días 0,42 euros 0,31 euros 0,26 euros

6. Desde el día 4º al 10º,ambos inclusive, por m2/día 0,52 euros 0,47 euros 0,42 euros
7. Del día 11º al 15º, máximo 15 días, autorizados por m2 /día 0,78 euros 0,63 euros 0,47 euros
8. Mercaderías de comercio m2/mes. 6,25 euros 5,21 euros 4,17 euros
9. Contenedores, satisfarán 0,16 euros por m2 y día cualquiera 

que sea la categoría de la calle donde aquéllos se ubiquen.

ORDENANZA FISCAL Nº 4
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO

CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS
ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 8
Tarifas: Se determinarán en los siguientes períodos:
A) Temporada estival: Del 15 de junio al 15 de septiembre

Licencias o permisos Categoría Importe de los derechos
Calle Por temporada estival

Mesas y sillas 1ª 6,25 e m2

2ª 5,21 e m2

3ª 4,17 e m2

B) Fuera de temporada estival: Por quincenas, previa so-
licitud se aplicarán las siguientes tarifas:
Licencias o permisos Categoría Importe de los derechos

Calle Por temporada estival
Mesas y sillas 1ª 2,08 e m2

2ª 1,56 e m2

3ª 1,04 e m2

ORDENANZA FISCAL Nº 5
TASA POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA

CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,
ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS

EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL,
ASI COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Y RODAJE CINEMATOGRAFICO
Artículo 5
La base de la presente exacción estará constituida por la

superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo
de duración de la licencia.

Se tomará como base para fijar la presente Tasa el valor del
mercado de la superficie ocupada por la colocación de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que
se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el va-
lor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Los aprovechamientos sujetos a gravamen y el importe
de estos, son los señalados en la siguiente:

TARIFA
LICENCIAS O PERMISOS E IMPORTE
1) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones,

calzados, ferretería, bisutería, etc., con carácter ambulante, ins-
talados con carácter fijo (periodo semestral) 0,32 euros m2/día

2) Puestos de venta de verduras, frutos y productos ali-
menticios, instalados con carácter fijo (período semestral): 0,44
euros m2/día

3) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones,
calzados, ferretería, bisutería, con carácter ambulante, no fijos:
0,44 euros m2/ día

4) Puestos de venta de verduras, frutas y alimentación
con carácter no fijo 0,54 euros m2/día.

5) Teatros y circos: 54,18 euros/día
6) Puestos en ferias y fiestas no pudiendo exceder de 10

días continuados
a) Churrerías, hamburgueserías y similares: 32,30 eu-

ros/día
b) Salones de tiro, chiquipark, castillos de aire, flecheros

y similares: 21,88 euros/día
c) Mesas de frutos secos, dulces, artesanía y similares:

15,63 euros/día
d) Carruseles, tren dragón, scalextric, camas elásticas y

similares: 37,51 euros/día
e) Master, ollas, martillos, nubes y semilares: 54,18 eu-

ros/día.
f) Coches de choque, por acuerdo de Comisión de Go-

bierno
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7.- Asimismo por Comisión de Gobierno podrá estable-
cerse una cuantía, si se estima conveniente, en los puestos de ex-
positores de las ferias oficiales que organiza el Ayuntamiento.

BONIFICACIONES.- Se bonificará con una reducción de
los importes de las tarifas en un 50%, aquellos comerciantes
ambulantes del mercado semanal que se hallen empadrona-
dos en el municipio de Almazán. 

ORDENANZA FISCAL Nº 6
REGULADORA DE LA TASA DE UTILIZACIÓN ESPECIAL

DE LA VÍA PÚBLICA POR ENTRADA DE VEHICULOS
A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS

PARA CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS
DE CUALQUIER CLASE

Artículo 12.- Entrada de carruajes con reserva de espacio:
La cuantía de la tasa se determinará con arreglo al si-

guiente cuadro de tarifas:
TARIFA PRIMERA: Entrada de vehículos o carruajes en

edificios, cocheras, garajes o aparcamientos, con reserva de es-
pacio:

La cuota anual estará formada por los siguientes con-
ceptos:

1) En función del ancho de la entrada; a razón de 6,25 e
por metro lineal.

2) En función de la superficie y ubicación de los garajes
o locales con el siguiente detalle: 

Calles-categoría
1ª 2ª 3ª

Entrada en garajes y locales con reserva de espacio de:
a) Superficie superior a 601 m2 87,67 e 75,15 e 62,62 e
b) Idem. entre 301 y 600 m2 59,50 e 50,10 e 40,71 e
c) Idem. entre 101 a 300 m2 40,71 e 35,07 e 27,55 e
d) Idem. entre 25 y 100 m2 24,42 e 23,17 e 19,41 e
e) Idem. de menos de 25 m2 16,29 e 13,78 e 11,27 e

3) Cuando las entradas tengan especial acondiciona-
miento por el rebaje del pavimento o bordillo, la suma de las
cuotas anteriores sufrirán el incremento del 40% si se trata de
rebaje de acera y del 20% por rebaje del bordillo.

TARIFA SEGUNDA: Reserva de espacios en las vías y te-
rrenos de uso público, delimitada por medio de pintura o se-
ñal prohibitiva, de carácter permanente durante cuatro horas
como máximo al día:

a) Para carga y descarga de mercancías a razón de 12,52 eu-
ros. metro lineal, al año, en establecimientos abierto al público.

b) Reserva de espacio para usos diversos por necesida-
des ocasionales a razón de 1,25 euros. por cada metro lineal y
día reservados.

ORDENANZA FISCAL Nº 7
TASA POR SACA DE ARENAS Y DE OTROS MATERIALES

DE CONSTRUCCION, EN TERRENOS PUBLICOS
MUNICIPALES

Artículo 6
La tarifa a aplicar será la siguiente:
- Por cada metro cúbico de:
1.- Grava, arcilla, barro o tierras tintóreas, piedra y are-

na: 0,52 euros.
2.- Piedra, cal y yeso, el m3 a: 0,52 euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 8
TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO,

SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA
Artículo 8
La expresada exacción municipal, se regulará con la si-

guiente
TARIFA
Cable aéreo por m/l: 0,27 e
Cable subterráneo por m/l: 0,17e.
Cable alta tensión por m/l: 0,32 e
Palomillas (unidad): 4,41 e
Postes (unidad): 8,26 e
Postes en aceras (unidad): 16,54 e
Postes cables de alta tensión (unidad): 33,06 e
Transformadores (unidad): 165,33 e
Cajas de amarre (unidad): 2,75 e
Postes con celosía (unidad): 33,06 e

ORDENANZA FISCAL Nº 9
TASA POR ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN HOGARES

Y RESIDENCIAS DE ANCIANOS, GUARDERIAS
INFANTILES, ALBERGUES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS

DE NATURALEZA ANALOGA
Artículo 6
La cuantía de la Tasa se determinará mediante la aplica-

ción de las siguientes tarifas:
Tarifa 1ª Euros
Residencia de ancianos, por mes 803,39 e

ORDENANZA FISCAL Nº 10
REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN

DE PISCINAS E INSTALACIONES ANÁLOGAS
Artículo 5º.- 
La cuota que corresponda abonar por la prestación de

cada uno de los servicios a los que se refiere esta Ordenanza se
determinará según cantidad fija o en función de los elementos
o factores que se indican en las siguientes tarifas 

PISCINAS DE VERANO Y CLIMATIZADA: 
PISCINA DE VERANO:

Precios temporada Familia numerosa
Familiar matrimonio 37,50 euros 31,00 euros
Individual mayor de 11 años 25,00 euros 25,00 euros
Individual mayor de 6 años y menor de 11 años 16,00 euros 16,00 euros
Unidad monoparental 19,00 euros 16,00 euros
Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 12,50 euros 9,50 euros
Por cada hijo mayor de 6 años 9,50 euros 6,50 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 16,00 euros
MENSUAL
Familiar matrimonio 25,00 euros 21,00 euros
Unidad monoparental 12,50 euros 10,50 euros
Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 9,50 euros 6,50 euros
Por cada hijo mayor de 6 años y menor de 11 6,50 euros 3,50 euros
Individual mayor de 11 años 19,00 euros
Individual mayor de 6 años 9,50 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 9,50 euros
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ENTRADAS DIARIAS
De 6 a 11 años 1,25 euros
Jubilados 1,25 euros
Mayores de 11 años, días laborables 2,60 euros
Mayores de 11 años, días festivos 3,75 euros

Bomberos voluntarios, Policía Local y personal trabaja-
dor en piscinas: Entrada gratuita.

PISCINA CLIMATIZADA:
ENTRADA DIARIA
Niños hasta 6 años gratis acompañados
De 6 a 14 años, y mayores de 65 años 2,10 euros
Mayores de 14 años 3,15 euros
BONOS 15 BAÑOS
Niños de 6 a 14 años, y mayores de 65 26 euros
De 14 a 65 años 40 euros
PASE DE TEMPORADA Empadronados No Empadronados
Niños de 6 a 14 años, y mayores 65 125 euros 167 euros
Adultos 167 euros 240 euros
Familiar matrimonio 240 euros 313 euros
Unidad monoparental 120 euros 156 euros
1º. Hijo, hasta 25 años. 104 euros 130 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 78 euros 104 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 52 euros 78 euros
4º. Hijo y siguientes GRATIS GRATIS
PASE A AMBAS PISCINAS TODA LA TEMPORADA
Niños de 6 a 14 años y mayores de 65 130 euros 172 euros
Adultos 172 euros 250 euros
Familiar Matrimonio 250 euros 333 euros
Unidad monoparental 125 euros 167 euros
1º. Hijo, hasta 25 años 104 euros 130 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 78 euros 104 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 52 euros 78 euros
4º. Hijo y siguientes GRATIS GRATIS

Convenios de Colaboración con otros municipios:
Niños de 6 a 14 años y mayores de 65 años 135 euros
14 a 65 años 188 euros
Familiar matrimonio 271 euros
Unidad Monoparental 135 euros
1º hijo, hasta 25 años 109 euros
2º hijo, hasta 25 años 83 euros
3º hijo hasta 25 años 57 euros
4º hijo y siguientes Gratis

ALQUILER DE CALLE ENTERA: 1 hora: 12,50 euros
(máximo 12 personas).

Los bonos tendrán una duración de 3 meses desde su ad-
quisición. Caducando necesariamente el último día de la tem-
porada.

Los pases de temporada para ambas piscinas se podrán
fraccionar en plazos semestrales, siempre y cuando se domici-
lie su pago en entidad bancaria, expidiéndose el pase previa
presentación del justificante.

El Ayuntamiento podrá establecer tarifas especiales para
grupos de escolares, asociaciones, residencias, etc., mediante
convenio.

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES
A.- RECINTO DEL PARQUE DE LA ARBOLEDA
- Media cancha de polideportivo: 1,80 euros/hora 
- Cancha entera de polideportivo: 3,50 euros/ horas
- Frontón: 3,50 euros/hora

- Pista de tenis: 1,60 euros/hora
- Pista de paddel: 1,60 euros/hora
- Alquiler de raquetas de paddel: 0,60/hora
- Suplemento de Luz en pista: 1,10 euro/hora
B.- RECINTO POLIDEPORTIVO EL FERIAL
- Media cancha de polideportivo: 1,80 euros/hora
- Cancha entera del polideportivo: 3,50 euros/hora
C.- Sauna: 1,60 euros una sesión
Sauna: 5,50 euros cinco sesiones
D.- Gimnasio o sala de musculación: 32,00 euros, cuota

trimestral.
E.- CAMPEONATOS DE VERANO
- Badminton: 7,50 euros por persona
- Tenis: 7,50 euros por persona
- Frontenis: 7,50 euros pareja
- Fútbol-sala femenino: 21,00 euros/equipo
- Fútbol-sala masculino: 36,50 euros/equipo
- Baloncesto 3 x 3 : 10,50 euros/equipo
- Balonmano: 15,50 euros/equipo
- Voleybol: 15,50 euros/equipo
F.- CAMPEONATOS DE INVIERNO
- Fútbol-sala, 36,50 euros/equipo, fianza: 63,00 euros
- Frontenis: 7,50 euros pareja
- Gimnasia mantenimiento: 26,00 euros/persona
G.- ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES: 
- Tiro con arco, badmintón, baloncesto, balonmano, te-

nis, voleibol: 13,00 euros al mes por especialidad deportiva y
por persona.

H.- Las canchas que se utilicen con iluminación eléctrica
tendrán un incremento de 1,10 euro cada hora.

ORDENANZA FISCAL Nº 11
TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA,

INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE,
COLOCACION Y UTILIZACION DE CONTADORES

Artículo 6
Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se paga-

rá por una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando
se reanuda después de haber sido suspendido por falta de pa-
go u otra causa imputable al usuario, y estará en función del
diámetro de conexión a la red general, y otro periódico en fun-
ción del consumo que se regirá por la siguiente tarifa:

A) AGUA PARA USOS DOMESTICOS
1) Consumo de 1 a 24 m3 por vivienda a 0,25 e. m3.
2) Exceso sobre 24 m3 a 0,39 e. m3.
B) AGUA USOS INDUSTRIALES
1) Consumo de 1 a 40 m3 a 0,42 e m3.
2) Exceso sobre 40 m3 a 0,50 e m3.
C) RIEGO JARDINES, HUERTOS Y PISCINAS
Por cada m3 de consumo, 0,84 e.
D) DERECHOS DE ENGANCHE A LA RED AL INICIAR

EL SERVICIO O CADA VEZ QUE SEA REHABILITADO.
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1) Acometida de menos de una pulgada: 72,02 e
2) Idem. de 1 a 2,50 pulgadas: 144,04 e
3) Idem. llaves de diámetro superior: 288,08 e

ORDENANZA FISCAL Nº 13
DERECHOS Y TASAS POR LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA
DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Y SU TRANSPORTE AL VERTEDERO PROVINCIAL
Artículo 8.- 
En los Servicios de prestación obligatoria, las tarifas se-

rán las siguientes:
- En el apartado a): 60,00 euros/año.
- En el apartado b): 117,00 euros/año.
- En el apartado c): 170,00 euros/año.
- En el apartado d): 282,00 euros/año.

ORDENANZA FISCAL Nº 14
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN

Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, DE PREVENCIÓN
DE RUINAS, DE CONSTRUCCIONES, DERRIBOS,

SALVAMENTO Y OTROS ANÁLOGOS.
Artículo 4.- Los tipos de gravamen son los que se detallan en

la siguiente tarifa:
Epígrafe 1º.- Personal
a) En el término municipal
Por cada hora de fracción de prestación del servicio
1) Capataces, cada uno: 10,42 e
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del ser-

vicio, cada uno: 8,34 e
b) Fuera del término municipal
Por cada hora o fracción de prestación del servicio:
1) Capataces, cada uno por salida: 10,42 e
Por cada hora o fracción: 15,63 e
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del ser-

vicio, cada uno por salida: 8,34 e
Por cada hora o fracción: 12,50 e
Epígrafe 2º.- Material
A) En el término municipal
a) En casos de incendios y siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 4,17 e
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 6,25 e
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,21 e
b) Servicios que no sean ni incendios ni siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 10,42 e
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,34 e
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,21 e
4) Por utilización del equipo de excarcelación: 12,50 e
B) Fuera del término municipal
1) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,34 e
2) Por cada metro de manguera y hora: 0,21 e
3) Por utilización del equipo de excarcelación: 18,76 e

Notas:
1.- En todos los servicios prestados fuera de la Villa, caso

de incendio, el pago de los derechos se efectuará por el Ayunta-
miento en cuyo término municipal hubiera ocurrido el siniestro.

2.- La gasolina y lubricantes gastados o empleados en las
salidas serán de cuenta del interesado u obligado al pago de
los derechos suministrados del Ayuntamiento y serán cobra-
dos al precio de costo de los mismos con un recargo del 10 %

3.- El material de mangueras, racores y, en general, todos
los deterioros y averías, tanto en el material como en los vestua-
rios, serán abonados por los interesados u obligados al pago, se-
gún la valoración que se formule por el Servicio de Incendios.

4.- Queda prohibida la salida fuera del término munici-
pal del coche de extinción de incendios, sin especial autoriza-
ción de la Alcaldía o quien legalmente le sustituya.

5.- Los derechos por utilización del material no especifi-
cado en la anterior tarifa, se fijarán discrecionalmente por la
Comisión de Gobierno a propuesta del Encargado de Servicios
de Extinción de Incendios.

ORDENANZA FISCAL Nº 16
REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA

DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
El tipo de gravamen sobre la correspondiente base serán

los siguientes:
1.- Establecimientos, oficinas, etc, sujetos al pago del im-

puesto de Actividades Económicas.
a) Calles de 1ª categoría el 200% de la cuota del I.A.E.
b) Calles de 2ª categoría el 150% de la cuota del I.A.E.
c) Calles de 3ª categoría el 100% de la cuota del I.A.E.
d) En los barrios, el 25% de la cuota del I.A.E.
2.- Los traslados de locales devengarán el 40 % de los de-

rechos señalados anteriormente, a excepción de los que tienen
como base el Impuesto de Actividades Económicas que abo-
narán el 60%.

3.- Las variaciones de actividades sin cambio en el nom-
bre, no en el titular ni la actividad que vienen desarrollando,
abonarán el 50% de los derechos establecidos en los apartados
anteriores.

4.- Los establecimientos o locales comprendidos en el
Reglamento de Actividades Clasificadas, sufrirán un recargo
del 25% en los derechos de tarifa.

5.- Los establecimientos o locales con modificación de ti-
tular sin cambio de actividad, satisfarán la cantidad de 15,66 e.

6.- En caso de desistimiento formulado por el solicitante
con posterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liqui-
dar serán el 20% de las señaladas en los apartados anteriores.

ORDENANZA FISCAL Nº 17
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN

DE SERVICIOS O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
EN CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 6º: Los tipos de gravamen serán los siguientes:
EPÍGRAFE 1º.- Cesion de sepulturas y nichos a perpe-

tuidad
A) Cesión de sepulturas: 625,00 e
B) Cesión de nichos:
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De las filas 1ª y 4ª: 573,00 e
De las filas 2ª y 3ª: 604,00 e
La determinación de las filas comienza de abajo hacia

arriba. El Ayuntamiento previa solicitud, podrá conceder apla-
zamiento de pago durante un período de hasta dos años.

EPÍGRAFE 2º.- Cesión de nichos por tiempo limitado
Se cederán en alquiler nichos hasta un período máximo

de cinco años, previo pago de una cuantía de 12,50 e al año, o
fracción.

EPÍGRAFE 3º.-Traslado de restos
Dentro del Cementerio Para fuera del 

y de fuera a dentro Cementerio
Exhumación de cadáveres hasta 3 años de enterramiento 15,63 e 23,96 e
De 3 a 5 años 12,50 e 19,80 e
De más de 5 años 8,34 e 12,50 e

EPÍGRAFE 4º.- Licencia de obras:
1º.- Por cada nicho interior o bandeja que se construya en

panteones: 6,25 e.
2º.- Las obras que se realicen en el cementerio satisfarán

el 5 % del presupuesto de obra.
No se autoriza la colocación de verjas, debido al incon-

veniente que presentan al hacer los enterramientos.
EPÍGRAFE 5º.- Traspasos o cesión de sepulturas o nichos

concedidas a perpetuidad por actos inter-vivos:
Si la propiedad ha sido ocupada, el 25 % de su valor, es-

timado en estas Tarifas.
Si no lo ha sido, el 50 % de su valor, estimado en estas ta-

rifas.
Por expedición de duplicados de Título por extravío de

los originales 6,25 e, más los reintegros correspondientes.
EPÍGRAFE 6º.- Se establecen unos derechos por la pres-

tación del servicio de enterramiento tanto en nichos como en
sepulturas, por valor de 62,50 e. Estos derechos incluyen, en
su caso, los materiales de cerramiento necesarios con indife-
rencia si la cesión es en alquiler o a perpetuidad.

ORDENANZA FISCAL Nº 19
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 5º.-
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de

tarifas:
Potencia y clase de vehículo Cuota
TURISMOS:
De menos de 8 caballos fiscales........................................15,12 e
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales......................................40,84 e
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ...................................86,20 e
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .................................107,38 e
De 20 caballos fiscales en adelante ................................134,21 e
AUTOBUSES:
De menos de 21 plazas ......................................................99,82 e
De 21 a 50 plazas .............................................................142,17 e
De más de 50 plazas.........................................................177,70 e
CAMIONES:
De menos de 1.000 Kgs de carga útil...............................50,66 e

De 1.000 a 2.999 Kgs de carga útil....................................99,82 e
De más de 2.999 a 9.999 Kgs de carga útil ....................142,17 e
De más de 9.999 Kgs de carga útil .................................177,70 e
TRACTORES:
De menos de 16 caballos fiscales......................................21,17 e
De 16 a 25 caballos fiscales................................................33,27 e
De más de 25 caballos fiscales ..........................................99,82 e
REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES:
De menos de 1.000 Kgs y más de 750 Kgs de carga útil..21,17 e
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil ....................................33,27 e
De más de 2.999 Kgs de carga útil ...................................99,82 e
OTROS VEHÍCULOS
Ciclomotores..........................................................................5,29 e
Motocicletas hasta 125 cc.....................................................5,29 e
Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc......................9,08 e
Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc....................18,15 e
Motocicletas de más de 500 cc hasta 1.000 cc.................36,29 e
Motocicletas de más de 1.000 cc . .....................................72,60 e
FURGONETAS:
Las dedicadas al transporte de viajeros hasta 9 
personas incluido el conductor, tributarán como .TURISMOS
Las de más de 9 personas, tributarán como........AUTOBUSES
Las dedicadas a mercancías o viajeros y 
mercancías autorizadas para más de 525 Kg. 
De carga útil, como ...................................................CAMIONES

CICLOMOTORES
Los propietarios de ciclomotores vendrán obligados a

proveerse de la correspondiente placa identificativa que les se-
rá entregada, previo pago de su importe, en la Administración
de Rentas del Excmo. Ayuntamiento.

ORDENANZA FISCAL Nº 21
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

(PLUS VALÍA URBANA)
Artículo 5. 
No están sujetos a este impuesto los incrementos de va-

lor que se manifiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por

los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyu-
ges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimien-
to de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio
matrimonial.

Artículo 6. 
1.Están exentos de este impuesto los incrementos de va-

lor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-
caiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla y Le-
ón y las Entidades Locales a que pertenezca el Municipio de
Almazán, así como los organismos autónomos del estado y las
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entidades de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y
de las referidas Entidades Locales.

b) El Municipio de Almazán y las Entidades Locales a las
que pertenezca el Municipio, así como sus respectivas entidades
de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de docen-
tes o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las
mutualidades de previsión social reguladas en la Ley 30/1995
de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los Segu-
ros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas reverti-
bles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades en cuyo favor se haya reco-

nocido la exención en tratados o convenios internacionales.
2. Asimismo, estarán exentos los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de la constitución y
transmisión de derechos de servidumbre.

3. Igualmente estarán exentos, en razón de criterios de
eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo,
los incrementos de valor en el caso de que la cuota líquida no
supere la cantidad de cuatro euros.

Artículo 9. 
A los efectos de determinar el período de tiempo en que

se genere el incremento de valor, se tomarán tan solo los años
completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisi-
ción del terreno de que se trate o de la constitución o transmi-
sión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo
del dominio sobre el mismo y la producción del hecho impo-
nible de este impuesto, sin que se tengan en consideración las
fracciones inferiores al año.

ORDENANZA FISCAL Nº 25
REGULADORA DE LA “TASA POR INSTALACIÓN

DE PUESTOS DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS
MICOLÓGICOS SITUADOS EN TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL” O EN LUGARES ASIMILADOS

MUNICIPALMENTE Y POR LA REALIZACIÓN
DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL

QUE AFECTA AL SUJETO PASIVO.
Artículo 6º.- Tarifas.
1.- Las tarifas de la tasa por ocupación de puestos serán

las siguientes:
a) Por puestos para vehículos de hasta 500 Kg. de carga:

12,50 e/día.
b) Por puestos para vehículos de hasta 1.000 Kg. de car-

ga: 31,50 e/día.
c) Por puestos para vehículos de hasta 3.500 Kg. de car-

ga: 109,50 e/día
d) Por puestos para vehículos de carga superior a 3.500

Kg.: 156,50 e/día
2.- Con independencia de las tarifas anteriores los Ayun-

tamientos podrán fijar tipos impositivos para compensar la
prestación de la actividad administrativa de control.

ORDENANZA FISCAL Nº 26
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN

DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES
Y DE ESPARCIMIENTO

Artículo 5.- 
La cuantía que corresponda abonar por la prestación de

cada uno de los servicios a que se refiere esta Ordenanza se de-
terminará según cantidad fija o en función de los elementos o
factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

Epígrafe I) Prestaciones de Servicios para actividades so-
cio-culturales, culturales y de esparcimiento:

- Asistencia a talleres: 6,00 euros mensuales por persona.
- Asistencia a ludotecas y otros: 3,00 euros mensuales

por persona.
Epígrafe II) Celebración de actos en edificios e instala-

ciones municipales para cursos, convenciones, asambleas,
conferencias (fuera del ámbito del artículo 4º), reuniones, etc.

a) CENTRO CULTURAL SAN VICENTE:
- Instituciones sin ánimo de lucro: 30,00 euros/acto/día
- Otros colectivos o entidades: 90,00 euros/acto/día
b) CENTRO CULTURAL TIRSO DE MOLINA:
- Salón de Actos:
- Instituciones sin ánimo de lucro: 30,00 euros/acto/día
- Otros colectivos o entidades: 90,00 euros/acto/día
- Sala de usos múltiples y sala semicircular:
- Instituciones sin ánimo de lucro: 20,00 euros/acto/día
- Otros colectivos o entidades: 60,00 euros/acto/día
- Telecentro: Bono de 10 horas 5,00 euros
- Resto de salas:
- Instituciones sin ánimo de lucro: 6,00 euros/acto/día
- Otros colectivos o entidades: 30,00 euros/acto/día
c) Comunes a ambos Centros por uso de material:
- Uso de proyector: 20,00 euros/día
- Uso de ordenador: 20,00 euros/día
- Uso de televisión, vídeo y análogos: 20,00 euros/día
Epígrafe III) Prestación de bienes de propiedad municipal:
- Carpas móviles de 3 módulos: 30,00 euros/día
- Sillas: 0,10 euros silla/día
- Tableros: 0,50 euros tablero/día
- Trípodes: 0,10 euros trípode/día
c) Celebración de matrimonios civiles: 120 e.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 27. REGULADORA DE
LA TASA POR UTILIZACION DE LA ESCOMBRERA MU-

NICIPAL Y RECOGIDA DE ENSERES PARA SU TRASLADO
AL PUNTO LIMPIO.

Artículo 4.- La determinación de las bases, tipos y cuo-
tas, se realizarán de acuerdo con el siguiente cuadro de tarifas.

a) Utilización de la escombrera municipal, por cada me-
tro cúbico o fracción 1,04 euros.

b) Recogida de enseres por los servicios municipales,
3,13 euros por cada metro cúbico de volumen o fracción cuan-
do el servicio se preste con carácter excepcional.
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ORDENANZA FISCAL Nº 28
PARA LA GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS
Y REGULACIÓN DE LA LIMPIEZA VIARIA

Artículo 95.- 
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda la correspondiente

responsabilidad civil y penal, las infracciones a los preceptos se-
ñalados en esta ordenanza tendrán las siguientes cuantías, a te-
nor de lo dispuesto en el art. 141 de la Ley 57/2003:

a) Las infracciones leves con multa hasta 781,50 euros.
b) Las infracciones graves con multas hasta 1.563 euros.
d) Las infracciones muy graves con multas hasta 3.126

euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 29
REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS

POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELA DE MÚSICA
III. TARIFAS
1.- Los precios quedan establecidos de la siguiente manera:
-Matrícula, pago único al inscribirse en la Escuela: 15,70 e.
-Iniciación, lenguaje, formación musical y demás clases

en grupo: 31,30 e/mes.
-Instrumento Individual (½ hora a la semana): 52,10 e/mes.
Aquellos alumnos que sobrepasen la ½ hora de clase a la

semana se les aplicará el importe integro del coste convenido
con la empresa prestadora del servicio, fijado en el curso esco-
lar 2009-2010 en 33,40 e/hora.

2.-A los alumnos empadronados en Almazán, el Ayunta-
miento otorgará una ayuda económica que será descontada del
precio, quedando una vez reducido de la siguiente manera:

-Iniciación, lenguaje, formación musical y demás clases
en grupo: 28,20 e/mes.

-Instrumento Individual (½ hora a la semana): 36,50 e/mes.
3.-A las Familia Numerosas se les aplicarán las siguien-

tes bonificaciones:
- 10% por 2º hijo matriculado.
- 20%, por el 3º y siguientes hijos matriculados.
4.-Se faculta a la Junta de Gobierno Local para la actua-

lización de estas tarifas, según IPC anual (con redondeo a los
10 céntimos).

ORDENANZA FISCAL Nº 30
REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN Y LOS PRECIOS

PÚBLICOS EN EL CAMPO DE TIRO DE EL BERBILLETE
III. TARIFAS
1.-Los precios quedan establecidos de la siguiente manera:
-Por cada ronda de 25 platos: 6,25 e
-Por utilización de galería de tiro: 10,42 e persona/hora.
52,10 e grupo (máximo 10)/hora.
-Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y entidades profesio-

nales: 12,50 e persona/día.
-Por reposición de diana: 0,31 e
-Por reposición de silueta: 0,42 e
2.-Se faculta a la Junta de Gobierno Local para la actua-

lización de estas tarifas.

ORDENANZA FISCAL Nº 32
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN
DE AGUAS RESIDUALES 

Artículo 5.- TARIFAS
Las tarifas de vertido serán las siguientes:
1.- Usos domésticos:
- Hasta 24 metros cúbicos/trimestre: 10,21 e
- De 24 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,43 e/ m3
2.- Uso industrial
- Hasta 40 metros cúbicos/trimestre: 20,42 e
- De 40 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,51 e/ m3

Las tarifas establecidas en el presente artículo se incre-
mentarán anualmente, a partir de 1 de enero de 2010, con el I.P.C.
que con carácter general o sectorial establezca el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Organismo competente en la materia.

Almazán, 28 de noviembre de 2008.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 4799

ENAJENACIÓN APROVECHAMIENTO DE PINOS
Con autorización del Servicio T. de Medio Ambiente y

cumpliendo acuerdo municipal, se convoca enajenación por pro-
cedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, (su-
basta pública), en las características a continuación señaladas:

OBJETO DE CONTRATO: La enajenación de los siguien-
tes lotes de pinos

Lote núm. 1. 4.250 pinos pinaster cerrados, con un volu-
men de 2.809 m3 de madera con corteza.

Lote núm. 2. 2.893 pinos (2.154 resinados y 739 cerra-
dos), con un volumen de 2.123 m3 de madera con corteza.

TASACIÓN GLOBAL:
Lote núm. 1. 73.034 euros, más I.V.A., precio índice

91.292,50 euros.
Lote núm. 2. 48.829 euros, más I.V.A., precio índice

61.036,25 euros.
LIQUIDACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS:
Lote núm. 1. Medición final con corteza.
Lote núm. 2. A riesgo y ventura.
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE

PLICAS: Las proposiciones económicas, independiente una para
cada lote, se presentarán en las Oficinas Municipales, de 9,00 a
14,00 horas, durante el plazo de veintiséis días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. La apertura tendrá lugar el
quinto día natural siguiente al que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el último día de presentación de pro-
posiciones o el de apertura coincidiera con sábado o festivo, el
plazo se ampliará al primer día hábil siguiente.

RESTO DE CARACTERÍSTICAS DE LOS APROVECHA-
MIENTOS: Figuran en los pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, aprobados por el Ayuntamiento y en los plie-
gos de Condiciones Técnico Facultativas redactados por la
Unidad de Ordenación y Mejora.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Ayuntamiento
de Almazán, Plaza Mayor, 1. 42200 Almazán (Soria). Tel.
975300461. Fax 975310061.

Almazán, 27 de noviembre de 2008.– El Alcalde, Angel
Núñez Ureta. 4814
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública sobre peticion de de-

claración de utilidad pública, en concreto, de los pro-
yectos de línea aérea de alta tensión a 45 KV E/S en
SET Navalcaballo, en TT.MM. de Cubo de la Solana y
Los Rábanos (Soria) Exptes. 9.274-9401

Por Resoluciones de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León de fechas 17 de septiembre y 19 de febrero
de 2008 respectivamente, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de fechas 27 de octubre y 14 de abril de 2008 res-
pectivamente, se otorgo la autorización administrativa y se
aprobó el proyecto de ejecución de la Línea Aérea de Alta Ten-
sión a 45 kV E/S en SET Navalcaballo en TT.MM. de Cubo de
la Solana y los Rabanos (Soria), por lo que a los efectos previs-
tos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, el Titulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, en los artículos
9/25 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, se somete a in-
formación pública, la solicitud de declaración de utilidad pu-
blica, en concreto, de estas instalaciones, cuyas características
principales se señalan a continuación:

A) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
B) Lugar donde se va a establecer la instalación: TT.MM. Cu-

bo de la Solana y Los Rábanos.
C) Finalidad: Ampliación y mejora de la calidad del su-

ministro.
Ramal de línea aérea trifásica doble circuito a 45 kV pa-

ra entrada-salida en la subestación Navalcaballo de nueva cre-
ación, origen en apertura de la línea SET Lubia-SET Los Rába-
nos en el apoyo nº 70 D y final en la nueva subestación, apo-
yos metálicos de aislamiento suspendido. Conductor LA-180,
con un tramo subterráneo para acometida a la subestación.
Cable de tierra tipo OPGW39F47Z de 14 mm. de diámetro.

D) Presupuesto: 351.786,20 Euros
E) Relación afectados

T.M.: LOS RABANOS
Polg. Parcela Titular Vuelo Ocupac Apoyos Ocupac. Cultivo

(m.l.) m2 nº m2

20 311 ABILIO AYLLON CIRIA 222 2.784 ½ 13-D y
½ 14-D 14 Labor-secano

21 323 -SATURNINO HERNANDEZ ROMERA 186 2.015 ½ 8-D y 
½ 7-D 13 Labor-secano

-DIONISIO HERNANDEZ ROMERA
-SATURNINO HERNANDEZ ROMERA
-VICTOR HERNANDEZ ROMERA
-MARIA MARGARITA LAFUENTE ALMAJANO
-AUSTREGISILO LAFUENTE HERNANDEZ
-AVELINO LAFUENTE HERNANDEZ
BIENVENIDO LAFUENTE HERNANDEZ
-MARIA OLGA LAFUENTE ALMAJANO
-FELIPE HERNANDEZ ROMERA
-MARIA NATIVIDAD HERNANDEZ ROMERA

La declaración de Utilidad pública llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes y adquisi-
ción de los derechos afectados que figuran en la relación, e im-
plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y pa-
ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, se formu-
len a los mismos, las alegaciones y los datos oportunos para
rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el
plazo de veinte días a contar a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Esta publicación se efectuará igual-
mente a los efectos previstos en el art. 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AAPP y del Pro-
cedimiento Administrativo común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, domicilio: 
C/ Campo, 5-4ª planta.

Soria, 6 de noviembre de 2008.– El Jefe del Servicio, por
Resolución de 27 de enero de 2004, Gabriel Jiménez Martí-
nez. 4795

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas por la que se autoriza a Red Eléctrica
de España, S.Á. la ampliación de la subestación a 400
kV de “Medinaceli”, en la provincia de Soria.

VISTO el expediente incoado en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial en
Soria, de la Junta de Castilla y León, a instancia de Red Eléc-
trica de España, S.A., con domicilio en La Moraleja, Alcoben-
das (Madrid), Paseo del Conde de los Gaitanes nº 177, solici-
tando la autorización administrativa de la ampliación de la su-
bestación citada.

RESULTANDO que la petición de Red Eléctrica de Espa-
ña, S.A. ha sido sometida a información pública a los efectos
previstos en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, no presentándose
oposición ni alegación alguna durante el plazo reglamentario.

RESULTANDO que remitido un ejemplar del proyecto al
Servicio Territorial de Fomento, solicitando informe sobre los
aspectos urbanísticos y de ordenación de territorio a los efec-
tos establecidos en las disposiciones adicionales referidas, ter-
cera y duodécima de la Ley 13/2003 de 23 de mayo, regulado-
ra del contrato de concesión de obras públicas, por el mismo
se emite informe favorable.

RESULTANDO que asimismo se remite un ejemplar del
proyecto al Ayuntamiento de Medinaceli para su conocimien-
to, efectos oportunos y a los efectos de la Ley 13/2003 de 23 de
mayo, no habiéndose producido contestación alguna, por lo
que se entiende su conformidad.

VISTO el informe de la Comisión Nacional de Energía
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión cele-
brada el día 29 de julio de 2008.
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Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha
resuelto:

AUTORIZAR a Red Eléctrica de España, S.A. la amplia-
ción de la subestación a 400 kV de “Medinaceli”, en la provin-
cia de Soria, que consiste básicamente en:

- Construcción y equipamiento de una posición de trans-
formador AT-1 en la calle 2 del parque de 400 kV.

- Aparamenta a instalar: un transformador de intensi-
dad, un interruptor, dos seccionadores de aislamiento y un
seccionador de salida con puesta a tierra.

- Conductores: la interconexión entre la aparamenta se
realizará con tubo de aluminio de 150/130 mm de diámetro.

- Estructura metálica: las nuevas estructuras serán del
mismo diseño que las existentes.

- Obra civil: construcción de cimentación, canales de ca-
bles y acabado en grava.

- Red de tierras inferiores: se conectarán a esta red los
aparatos y soportes que se instalen.

- Red de tierras aéreas: no se modifica.
- Instalación de armarios y cajas de centralización.
- Instalación de sistemas de protecciones de control y te-

lecontrol, y ampliación del sistema de telecomunicaciones.
Después de la ampliación, la subestación en configuración

de interruptor y medio quedará con la siguiente disposición:
Calle 1.
Posición 11. OIF 1
Posición 21. OIF 2
Calle 2.
Posición 12 (eólicos). Transformador AT-1
Posición 22. Línea Trillo
Calle 3.
Posición 13 (reserva)
Posición 23. Línea Rueda
Calle 4 (reserva).
Barras: B1 y B2
La posición de interruptor que se autoriza, queda exclui-

da de los efectos retributivos a los que se refiere el Real Decre-
to 2819/1998, de 23 de diciembre, excepto de los costes de ope-
ración y mantenimiento que serán asumidos por el sistema.

La finalidad de la ampliación es la de incorporar ala red
de transporte de 400 kV la enerva cólica producida por la zona. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Madrid, 29 de
septiembre de 2008. El Director General, Jorge Sanz Oliva.

Soria, 28 de octubre de 2008.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 4819

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE SORIA

EDICTO
Don Pedro García Gago, Secretario de la Audiencia Pro-

vincial de Soria, 
HAGO SABER: Que en el Rollo Penal núm. 16/08 di-

manante del juicio de faltas núm. 215/07 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 1 de Soria, se ha dictado sentencia con fecha 9
de Junio de 2008 que contiene el siguiente FALLO:

“Que debo desestimar y desestimo el recurso de apelación
interpuesto por D. Joaquín Martínez de Baños Lajusticia, frente
a la sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de
los de Soria de 17 de enero de 2008 en el juicio de faltas núm.
215/07 seguidos en dicho Juzgado, y en su consecuencia, debo
confirmar y confirmo íntegramente la citada resolución, impo-
niendo expresamente al recurrente las costas de esta alzada”.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes para su
notificación a D. Joaquín Ignacio Martínez de Baños Justicia,
expido el presente edicto en Soria, a 1 de diciembre de 2008.–
El Secretario, Pedro García Gago. 4808

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 3 DE SORIA

EDICTO
Doña María Paz Sanz Loste, Juez del Juzgado de Primera

Instancia Nº 3 de Soria .
HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-

miento Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
131/2008 a instancia de Pilar García Hernández expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas: Solar en
la calle Real núm. 5, antes calle Erillas s/n, en el término mu-
nicipal de Ausejo de la Sierra (Soria). Tiene una superficie de
trescientos noventa y seis metros cuadrados. Linda: al norte o
izquierda, con calle Somera; sur o derecha, con juego de pelo-
ta; al este o fondo, con Pilar García Hernández; y al oeste o
frente, con calle de su situación.

Tiene como referencia catastral el núm. 2085305WM
5328N0001ZW.

Dicha finca fue anteriormente rústica y está inscrita en el
Registro de la Propiedad núm. 1 de los de Soria al tomo 346,
libro 5, folio 158, finca núm. 312, de Ausejo de la Sierra, a fa-
vor de D. Fermín Rodríguez Arancón.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Soria, 31 de octubre de 2008.– El Secretario, (Ilegible).4809
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